
 

 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  

    RADICADO 05 001 31 10 008 2023 00135 00  

  

Se incorpora memorial allegado por la parte demandante el cual contiene 

las pruebas documentales anunciadas desde el inicio de la demanda, esto 

de conformidad a lo ordenado por el Despacho en la audiencia del pasado 

15 de marzo de 2024.  

 

Sin embargo, entre estas pruebas no se encuentran los derechos de 

petición requeridos para expedir los oficios dirigidos a MIGRACIÓN 

COLOMBIA y la DIAN, ello es, las solicitudes que la parte actora dice 

realizaron a estas entidades y de las cuales no obtuvo respuesta, elemento 

material probatorio necesario para oficiar según lo estipula el artículo 85 y 

173 C.G.P.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir de la notificación por estados de este auto, 

allegue la respectiva constancia de remisión del derecho de petición y así 

poder remitirles los oficios; so pena de continuarse con la audiencia 

prescindiendo de esas pruebas.   

 

  

NOTIFIQUESE,  

   

  

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ   
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